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Introducción

La reformaal Código Civil reciente-

mente sancionada, ha repercutido en

las relaciones detrabajo, ya que la re-

gulación de estas últimas se encuen-

tra intrínsecamente vinculada con las
normasdel derecho común.

Eneste sentido, se ha contemplado en

el Código Civil y Comercial de la Nación

la solidaridad que se genera en los su-

puestos de contratación, subcontrata-

ción y demás formasde estructura-

ción productiva, pudiéndose mencio-

har, entre otras, el contrato de unión

transitoria de empresas, de consorcio

de cooperación y de franquicia.

Ello lleva a analizar desde la perspec-

tiva laboral, el fenómenodela terceri-
zación(art. 30 LcT), el cual es entendi-
do comola fragmentación del proceso

productivo mediante la cual una em-

presa contrata conotrasla realización

de tareas o actividades consideradas
complementarias, secundarias, peri-

féricas o auxiliares a ella.
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Ello, es en sí un fenómeno que implica

el ejercicio del derecho de propiedad y

libertad deltitular de una unidad eco-
nómica a elegir su propia técnica de

gestión. Sin embargo debemosatener-

nos a indagarsu influencia en el ámbi-

to laboral, y cuál es la protección con

que cuentan los trabajadoresa raíz de

esta realidad empresarial.

Figuras contractuales en el CCCN

a) Unión transitoria de empresas: Regu-

lada enel art. 1463 del cccn, expre-

sa: «Hay contrato de unión transitoria

cuando las partes se reúnen para el

desarrollo o ejecución de obras,ser-

vicios o suministros concretos, dentro

o fuera dela República. Pueden desa-

rrollar o ejecutar las obras y servicios

complementariosy accesorios al ob-

jeto principal.»

A su vez el art. 1467 establece: «Excep-

to disposición en contrario del contra-

to, no se presumela solidaridad de los

miembrosporlos actos y operaciones

querealicen enla unióntransitoria, ni
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por las obligaciones contraídasfrente

alos terceros.»

b) Consorcio de cooperación: El art.

1470 del cccnlo define dela siguien-

te forma: «Hay contrato de consorcio

de cooperación cuandolas partes es-

tablecen una organización común pa-

ra facilitar, desarrollar, incrementar

o concretar operaciones relaciona-

das conla actividad económica de sus

miembrosa fin de mejorar o acrecen-

tar sus resultados.»

Luego,el art. 1477 de idéntico cuer-

po legal expresa en relación a la res-

ponsabilidad de los participantes que:

«El contrato puede establecer la pro-

porción en que cada miembro respon-

de porlas obligaciones asumidas en

nombredel consorcio. En casode si-

lencio todos los miembros son solida-
riamente responsables.»

 

c) Franquicia: Definido este contrato en

el art. 1512 cccn, el mismo establece:
«Hay franquicia comercial cuando una

parte, denominadafranquiciante, otor-

ga aotra, llamada franquiciado, el de-
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rechoa utilizar un sistema probado,

destinado a comercializar determina-
dos bieneso servicios bajo el nombre

comercial, emblema o la marca del

franquiciante, quien provee un conjun-

to de conocimientostécnicosy la pres-

tación continua de asistencia técnica o
comercial, contra una prestación direc-

ta o indirecta del franquiciado.El fran-

quiciante debe sertitular exclusivo del

conjunto delos derechosintelectuales,

marcas,patentes, nombres comercia-

les, derechos de autor y demás com-

prendidosenelsistema bajo franqui-

cia; o, en su caso, tener derecho a su
utilización y transmisión al franquicia-

do en los términosdelcontrato.El fran-
quiciante no puede tener parti

accionaria de controldirecto o indirecto

en el negociodel franquiciado.»

 

A continuación,el art. 1520 del Códi-
go citado establece que no existe re-

lación laboral entre el franquiciante y

el franquiciado y que ambos son inde-

pendientes; por ello, el franquiciante

no responde porlas obligaciones del

franquiciado —salvo disposición legal

en contrario—, los dependientes del

franquiciado notienenrelación laboral

algunaconelfranquiciante, sin perjui-

cio de la aplicación de las normas de

fraude laboral, y el franquiciante no

respondefrenteal franquiciado por la

rentabilidad del sistema.

La correlación delasfiguras

contractuales del CCCN,
conla protección brindada
porel art. 30 LCT

En relación a las dos primerasfigu-

ras contractuales mencionadas ante-

riormente, se observan en ellas limi-

taciones a favor de las empresas y/o

miembros participantes a la hora de

responsabilizar a las mismas/os, pues

la solidaridad no se presume en nin-

gunadelas dos.

Pero lógicamente dichas preceptivas

debencorrelacionarse con la norma-
tiva específica.

Entonces,para el caso derealizar al-

gún reclamolaboral,los trabajadores,

con sustento enla legislación que les

ampara, deberán hacervaler los re-

medios queles otorgala propia Ley de

Contrato de Trabajo, específicamente

mediante el art. 30 LcT, como también,

y -siempre que exista fraude empre-

sarial- el art. 31 y relacionados; con-

siderando que los convenios entre em-

presas puedenresultar privados entre

miembrosperonoaplicable a las rela-

cioneslaborales por ellas entabladas,

en dondeelEstado a través de sus po-

deres debe velar porque no se vulne-

ren garantías fundamentales.

En relación alcontrato de franquicia,

es necesario destacar queel art. 1520

CccN sólo menciona la extensión de
responsabilidad para el caso de frau-

de laboral, pero, sabido es no es el úni-

co supuestode afectación de derechos

laborales posible, y en ese supuesto

podrá el dependiente resguardarse en

el principio protectorio de raigambre

constitucional.

En esainteligencia, entiendo que: an-

te la plena vigencia del 30 dela Lct,

el que hace solidariamente responsa-

ble a la empresa cedente,contratis-

ta o subcontratista, cuando no reali-

zare sobre la cedida o subcontratada
los controles pertinentes —y en cuanto

se violenten derechos laborales—,los
alcances están delimitados por dicha

normapara el caso que nos ocupa,y
no restringidos como pretendela re-

gulación antescitada: esto en un todo

de acuerdoalartículo 2, y 9 de la LcT,

y en consonanciacon el artículo 14 CN.

A mayor abundamiento elart. 30 L.c.T.

dice: «Quienes cedantotal o parcialmen-

te a otros el establecimiento o explota-

ción habilitado a su nombre, o contra-



ten o subcontraten, cualquiera sea el ac-

to quele dé origen,trabajos o servicios

correspondientesa la actividad normal

y específica propia del establecimiento,

dentro o fuera de su ámbito, deberán
exigir a sus contratistas o subcontra-

tistas el adecuado cumplimiento de las

normasrelativas altrabajo y los orga-

nismosde seguridad social.

Los cedentes,contratistas o subcontra-

tistas deberán exigir además a sus ce-

sionarios o subcontratistas el número

del Código Único de Identificación La-

boral de cada unode los trabajadores

que presten servicios y la constancia

de pago de las remuneraciones, copia

firmada de los comprobantes de pago

mensualesal sistema de la seguridad

social, una cuenta corriente bancaria de

la cual seatitular y una cobertura por

riesgos detrabajo.

Esta responsabilidad del principal de

ejercerel control sobre el cumplimien-

to de las obligaciones quetienen los ce-

sionarios o subcontratistas respecto de

cada unode los trabajadores que pres-

ten servicios, no podrá delegarse en ter-

cerosy deberá ser exhibido cada uno de

los comprobantes y constancias a pe-

dido del trabajadory/o de la autoridad

administrativa.
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El incumplimiento de algunode los re-

quisitos hará responsable solidariamen-

te al principal por las obligaciones de

los cesionarios, contratistas o subcon-

tratistas respecto del personal que ocu-

paren enla prestación de dichos traba-

jos o servicios y que fueren emergentes

dela relación laboral incluyendo su ex-

tinción y de las obligaciones de la segu-

ridad social.

Las disposicionesinsertas en este artí-

culo resultan aplicables al régimen de

solidaridad específico previsto en el art.

32 dela ley 22.250.»

En este sentido, debemosdistinguir

dos situaciones contempladas en la

norma:a) por un lado,la cuestión de
la cesión total o parcial del estableci-

miento o explotación habilitado a su

nombre;y, por el otro, b) la contrata-
ción y subcontratación —cualquiera

sea el acto quele de origen-, de tra-

bajos o servicios correspondientes a

la actividad normaly específica propia

del establecimiento, dentro o fuera de
su ámbito.

Respecto a la primera situación, no

es lo mismo hablar de cesión que de

transferencia de establecimiento -Esta

última regulada enlos arts. 225 a 228

de la L.c.T.—. Siguiendo a Enrique Arias
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Gibert-Luisa G. Contino, 2012:69/70,
relata en un trabajo doctrinario que

«...se diferencia en que mediante ésta

(refiriéndose a la transferencia), el ti-
tular del establecimiento se despren-

de desu titularidad, aún título provi-

sorio, mientras que en los supuestos

del art. 30 L.c.T. la titularidad eminente
nuncase separa el cedente.»' De esta

manera,enla cesión, eltitular conser-
va uninterés jurídico y/o económico en

la explotación; porello, la responsabi-

lidad aquí recae en quien cede el es-

tablecimiento, aunque no actúe ni ha-

ya actuado nunca como empleador en

el mismo; mientrasque enla figura de

la transferencia, la solidaridad mira a
quien continúa con la explotación.

Cabe aclarar, que en este primer su-

puesto no es deaplicación el requisi-

to de la «actividad normaly específica

propia del establecimiento», sino que

éste sólo es necesario en el segun-

do caso, es decir, en la contratación y
subcontratación.

Enrelación esta última situación, y

respecto al requisito sentado porla

normay recién mencionado, existen

doscriterios de interpretación:

Un criterio restrictivo, para el cual só-

lo deben quedar comprendidos dentro
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del supuesto de la normalos trabajos

íntimamente relacionadosconla acti-

vidad de la empresay de los que no se

puede prescindir, quedando excluidas

aquellastareas, que, aunque necesa-

rias, son accesorias o secundarias a

la actividad principal.

Unodelos seguidoresdeestecriterio

interpretativos es Rodríguez Mancini,

quien expresa en su obra(J. Rodríguez

Mancini, 1992:1d. SAIJ: DACA930058)
que «el art. 30 de la Lcr no compren-

de los casosde contratos de compra-

venta de productosnilas contratacio-

nes, subcontratacioneso cesiones de

tareas que no correspondana las ac-

tividades normales desarrolladas en

el establecimiento»?

Por otroel lado,la interpretación am-

plia comprendeque no puede acotarse

la responsabilidad solidaria del con-

tratista a los casos en los que se con-

traten o subcontraten actividades nor-
males o específicas del establecimien-

to, ya que hayciertos casos en los que

existen tareas que, aun siendo acce-

sorias o secundarias, son necesarias

para la realización de los fines de la

empresa,siendo este últimoel que se

abre paso en los lineamientosjuris-

prudenciales actuales.

Enrelación a estos doscriterios, la

interpretación dada al art. 30 Lct por

la csJN ha ido evolucionando:el pri-

mercriterio interpretativo lo sentó en

el año 2003, mediante elfallo «Rodrí-
guez, Juan R. c. Compañía Embotella-

dora Argentina S.A.», expresando que

«...no correspondela aplicación del

art. 30 de la Ley de Contrato de Trabajo

toda vez que un empresario suministre

a otro un producto determinado,desli-

gándose expresamente de su ulterior

procesamiento,elaboracióny distribu-

ción. Este efecto se logra en la práctica

comercial por contratos de concesión,
distribución, franquicia y otros. En

esta postura las necesidades del mer-

cado primaban porsobre los derechos

de los trabajadores.

 

En el año 2003, la csJN comienza a
resaltar —cuestión que plasmó en su

pronunciamiento en elfallo «Vizzoti,

Carlos Alberto c/ Amsa S.A. s/ des-
pido»-, que el trabajador es sujeto

de «preferente tutela constitucional»

y que «el hombre no debe ser objeto

de mercadoalguno,sino señor de to-

dos éstos, los cuales sólo encuentran
sentidoy validez si tributana la reali-

zación de los derechos de aquely del

bien común. De ahí que no debe serel

mercado el que someta a sus reglas

y pretensiones las medidas del hom-

bre ni los contenidos y alcances de los

derechos humanos.Porel contrario,
es el mercadoel que debe adaptarse

a los moldes fundamentales que re-

presentanla Constitución Nacionaly el

Derecho Internacional de los Derechos

Humanosdejerarquía constitucional,

bajo penade caerenla ¡legalidad».?

Con posterioridad, y especificamen-

te en lo que respectaa la interpreta-

ción del art. 30 Lcr, la CSJN —apartir

del año 2003-, y con fundamento en

lo dispuestoporel art. 280 del cPccn,

ha denegadoel remedio federal en va-

rios fallos, dejando así librado a los

juecesde la causala interpretación y

alcance del art. 30 L.c.T. como norma
de derecho común.

En unodeestosfallos -«Benítez, Ho-
racio Osvaldo c. PlataformaCero S.A.
y otros»- la Corte expresó la inconve-

niencia de habilitar la instancia para

decidir sobre una cuestión interpreta-

tiva de derecho común.En conclusión,
si bien no se expide sobreel fondo de

la cuestión, mandaa revisar la senten-

cia al a-quo por considerar que éste no

había efectuado un análisis exhaustivo
sino quese había limitado a apegarse

a la doctrina mayoritaria de la Corte

en elfallo «Rodríguez». Por esta ra-

zón, podemosdecir que la CSJN, me-



diante esta decisión, deja sin efecto, de

alguna forma si se quiere-el criterio

de interpretación restrictivo adoptado

en «Rodríguez», y requiere que cada

tribunal analice el caso concreto a la

luz de la normativa actual.

Cuestiones procesales

La persecucióndelos sujetos identifica-

dos comosolidarios por elart. 30 L.c.T.

plantea diversas cuestiones procesa-

les que analizaremosa continuación:

a. La primera discrepancia interpreta-

tiva deriva de la redacción de la nor-
may tiene que ver conla legitimación

pasiva: si el trabajador, debe deman-

dar obligatoriamentea todos los deu-

doressolidarios; o si, por el contra-

rio, puede elegir contra quien iniciar

su acción. Se trata así, de congeniar

el art. 30 LcT con el art. 705 del Có-
digo Civil de Vélez Sarfield (hoy, art.
833 c.c.c.n.). Este último consagra el

derecho de los acreedoresa exigir el

pago de la deuda en forma conjunta a

todos los deudoressolidarios, o con-
tra cualquiera de ellos.

El plenario N* 309 de la Cámara Na-

cional de Apelaciones del Trabajo que

se pronunció en relación a la senten-
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cia de fecha 3 de febrero de 2006, en
autos «Ramírez, María Isidora c/Rus-

so Comunicaciones e InsumosS.A.»,

expresó que «Esaplicable el art. 705

del Cód. Civ. a la responsabilidad del

art. 30 LcT». El Fiscal General afirmó
que «...Nuestra disciplina no es autosu-

ficiente, ni tiene una autonomía plena y

cuando una normalaboraldice <respon-

sabilidad solidaria», se está refiriendo a
las pautas normativas del CódigoCivil,

al igual que cuandodice «pago», o <per-

sonajurídica de existencia ideal». Exis-

te, entonces, comolo advirtiera Justo
López, una vocación de aplicabilidad de

las normasciviles, que sólo puede ceder

ante doscircunstancias concretas:a) La

presencia de una normalaboral expre-

sa distinta y b) La incompatibilidad de la

normacivil con principios generales del

Derechodel Trabajo... En la Ley de Con-

trato de Trabajo no existe un régimen

específico y distinto de la responsabili-

dad solidaria y no se advierte incompati-

bilidad algunaentre lo dispuesto por los

arts. 669 y 705 del CódigoCivil y el prin-

cipio protectorio. Muy porel contrario,la

doctrina coincide, de una manera unáni-

me, en queelart. 30 dela L.c.1. está des-

tinado a garantizar el cobro de los cré-

ditos, para lo cual crea sujetos pasivos

múltiples, aún en la ausencia de fraude

o ilicitud, con la finalidad de tutelar al
dependiente...»”.
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Enel precedente señalado, la Cáma-

ra en pleno entendió —fundado en el

dictamen del Fiscal- que la remisión

que efectúa el Derecho Laboral no ha

variado ni ha modificado el concepto

civil de la solidaridad y sus efectos, y

por tanto, éste es plenamente aplica-

ble, no evidenciándosediferencias en
el nuevo marcolegal.

b. Otra cuestión procesala destacar,

tiene que ver conla extensión de la res-

ponsabilidad solidaria. Tal como expre-

sa Jorge Rodríguez Mancinien su artí-

culo «La tercerizacióny las técnicas de

protección. Cuestiones procesales en

los reclamos porsolidaridad», ocurre

que a vecesla cesión o subcontrata-

ción abarca lapsos interrumpidos de

tiempo.Por ello, puede ocurrir que el

trabajador reclame el pago de algún

crédito a su empleador —para quien se

desempeñóininterrumpidamente-y, a

su vez, al empresarioprincipal de ma-

nera solidaria, siendo que se ha des-

empeñadopara éste sólo por un perío-

do de tiempoy no por todoel que duró

su relación laboral.

Esta cuestión fue abordada enelfallo
de Cámaraantescitado, en el voto de
la Dra. García Margalejo, quien expre-

só que «...la respuesta afirmativa al in-

terrogante no acarrea de ningún modo
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n- soslayar en los casos

concretos que se presenten, lo que de-

ba eventualmente resolverse acerca
de la medidade la responsabilidad del

deudorvicario respecto de las obliga-

ciones del deudor directo según sea

la medida del interés o beneficio del

primeroenla relación que lo una con

el segundo (empleador del trabajador

de quese trate) y lo que corresponda

conformeel lapso de duración de la

obra o realización de los trabajos con-

cretamente cumplidos.». Porlo tanto,

esta será una cuestión más a tener en
cuenta porlos jueces a la hora de re-

solver cada caso concreto.

c. Otra situación que podría presentar-

se en la práctica,es la hipótesis que

nosplantea Rodríguez Mancini que se

da «...cuando el actor-acreedorha ele-
gido a un deudor (que no es el emplea-

 

terior desistimiento, y resulte que éste

por su condición de empresario,si bien

responsable por los incumplimientos

del empleador, no puede constatarla

legitimidad del reclamo,cuestión dis-

tinta a la de que sea responsable en el

incumplimiento.».+*

En estoscasos,ante la situación de

que sólo quedeenjuicio el empresa-

rio principal, será una herramienta

mása teneren cuenta por los jueces

parala efectiva protección de los de-

rechosdel trabajador y su pertinente

reclamo, proceder mediante el institu-

to dela Citación de Terceros a Juicio
contempladaenelc.p.c.c.s.F.(teniendo
en cuentala remisión efectuada por el

c.P.L a dicha ley ritual en forma subsi-

diaria), ya que, de lo contrario, se es-

taría comprometiendo seriamente el

derecho de defensaenjuicio del per-

seguido individualmente.

REFLEXION FINAL:
Los principios del derecho

interpretaciónlaboral enlai
de las disposiciones legales

 

   

Aún luegodela reforma del derecho

civil y comercial, el juez laboral no

puedeolvidar la génesis,y directrices

del ordenamientoespecífico,y la parti-

cular tutela que la legislación confiere

al trabajador en nuestra Constitución,

leyes, tratados y convenios internacio-

nales,todo lo cual conforma un bloque

que sustenta la protección que sele

confiere al sujeto subordinado en una

relación laboral, debiendo considerar
dichosprincipios,y criterios jurispru-

dencialesa la hora de interpretar las

nuevas normasexistentes en el cam-

po del derecho privado.

Sabidoes, en el procedimiento labo-

ral deben cumplirsey hacerseefecti-

vas las normasprevistas enla ley de

fondo,en particular así lo expresa el

artículo 9 LcT, puessi así no fuera, se

desnaturalizaría la finalidad misma de
la legislación de trabajo.

Enestainteligencia, el juez magistrado

hacervaler el orden público laboral -12

LCT y concordantes,- para así cumplir

con su responsabilidad de mantener un

rol activo en el desarrollo del proce-

soconelfin de llegar a la verdad real.

Esto significa interpretar lo convenido

conformeal principio de primacía de

la realidad regulado en la Lct en vin-

culación conelart. 14 de dicho cuer-
po legal, tornandoasí nulo el contrato

que se haya celebradoenfraude a la

ley laboral.

Debe teneren cuenta además,la pre-

sunción de existencia de contrato de
trabajo —art. 23 de la Lct-,la que fun-

ciona de igual modo aun cuandoseuti-

licen figuras no laborales para carac-

terizar al contrato.

De estaforma,sin perder su imparcia-

lidad y neutralidad, estará cumplien-



do con sufunción de interpretary fa-

llar conformea los principios y nor-

mas imperativas proteccionistas del

trabajador.

Esto nosignifica en modo alguno des-

conocer los nuevoslineamientos, pero

si repensar el derechodeltrabajo, su

origen, evolución y reivindicar los de-

rechosdeltrabajador los que de ma-

nera incuestionable,integran los de-

rechos humanosbásicos inherentes a
los individuos. m
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